RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004108 , E.  3627/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Cámara de Senadores, referente a la Licitación Pública Nº 3/13, cuyo objeto es la contratación de servicio profesional de generación, distribución, emisión y archivo de la señal de televisión broadcasting en alta definición (HD en adelante), durante el transcurso de las Sesiones de la Cámara de Senadores, por un plazo de 15 meses prorrogable por 6 meses más; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 05/06/2013, se presentaron las firmas Afadir S.A. (Estudio 9) y Fenalor S.A.(Diezcatorce);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la firma Afadir S.A. (Estudio9), por tratarse de la oferta más conveniente para la Administración, por informe técnico y mejor puntuada, por un monto total por 21 meses $ 5:841.360 (IVA incluido);
3) que por Resolución Nº 434/013 adoptada por la Secretaría del Senado de fecha 17 de junio de 2013, se adjudicó el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                  
4) que la Asesoría Contable con fecha 02/07/2013, informa que el crédito presupuestal disponible a la fecha para el presente ejercicio, a efectos de la imputación correspondiente asciende a $ 19:617.328;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Legislativo, la intervención del gasto de $ 5:841.360 (IVA incluido) emergente de la licitación de marras, por un período de 21 meses a partir de julio/2013, a favor de Afadir S.A., previo control de su imputación al objeto adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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